
  

INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de 
BELYI S.A 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el 
Sr, Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, ' publicada en el R.O.No. 44 del 13 de Octubre del 
mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico de 2.014. 

Siguiendo los lineamientos del Art. 10. De la mencionada Resolución, condiciono este informe a la numeración de la 
resolución instructiva: 

1.1 — Conforme a lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de Jun. del año 
2012, la compañía ha entrado en un proceso de liquidación, hecho que por decisión unánime, la empresa 
ha dejado de tener actividad económica durante el año 2014. 

1.2 — La Compañía por consiguiente ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercido económico, por 
tanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes contempladas en su 
estat <ncial 

1.3 La Compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que merecen ser 
tomados en cuenta, pues sus actividades han sido regulares durante el ejercicio económico en referencia 
tanto en el asoecto operacional y leaal nada relevante oue mencionar, 

A continuación resumo la situación financiera al cierre del ejercicio del 2014 con respecto al año 2013 

_BELYI S.A. 

2014 

¡Gastos 
[utilidad (Pérdida) del 
15% Participación Trabajadores 
[25 Impuesto a la Renta 

Pérdida) Neta 

   
Al prose informe, dejo especial constancia de mi agradecimiento a los señores Accionistas por su confianza. 

ECON,GERARDO ARBOLEDA PAREDES 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Mayo 16 del 2015


